
octubre), referidos en la Resolución de convocatoria, este Recto-
rado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor Titular de la Universidad de Extremadura, en
el área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de los Com-
putadores, del Departamento de Informática, a D. Juan Carlos
DIAZ MARTIN.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 30 de septiembre de 1996.

El Rector, P.O.
Vicerrector de Profesorado y Departamentos

JOSE MORALES BRUQUE 

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 21 de octubre de 1996, por la
que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos para
participar en el turno de ascenso para el
personal laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden de
17 de julio de 1996, publicada en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra» nº. 84, de 20 de julio, por la que se convoca turno de ascenso
para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO

Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas, para tomar parte en el
turno de ascenso convocado mediante la referida Orden.

SEGUNDO

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, contados a
partir del siguiente al de publicación de la presente Orden en el
«Diario Oficial de Extremadura», para subsanar los defectos que
hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se
les tendrá por desistidos de su solicitud, excluyéndoles definitiva-
mente de la participación en el turno de ascenso.

TERCERO

Las listas de aspirantes admitidos y excluidos permanencerán ex-
puestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y
reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y Trabajo y en to-
dos los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura.

Mérida, 21 de octubre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 3 de octubre de 1996, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcialmen-
te por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio) y
a tenor de lo establecido en el art. 151.b) del Real Decreto
1069/1991, de 5 de julio (B.O.E. de 10 de julio), que aprueba los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, este Rectorado ha re-
suelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo
I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
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